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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN; 
Oalle del C arm en, núm. 29, principal? 

Teléfono núm» 2.549.

VENTA DE EJEM PLARES. 
Ministerio de la Gobernación', planta 

Número suelto, 0,60.

C E T A  DE  M A D R
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO
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- iPar«e ofl«iaL

Rflinisterio de Marina:
Real decreto autorimndo al Ministro de este 

Departamento para  que presente á las 
Cortes un proyecto de Ley  ̂ adicionando á 
las zonas de costas creadas por el de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros^ de 17 de 
Marzo de 1891 ̂ una parte de las de fren- 
teras,—Páginas 433 y 434,

Otro concediendo á las familias de los Mú
sicos mayores de Infantería de Marina^ 
el derecho á las pensiones de viudedad ú 
orfandad^ siempre que al fallecer aquéllos 
cuenten por lo menos doce años de servi
cios efectivos,—Página 434.

Ministerio de Haoienda:
Real decreto disponiendo que terminada 

que sea por el Estado la adquisición de 
los solares resultantes del derribo de las 
casas números 2 y 3 de la calle de la Al- 
mudena^ y  de los números 1 y  3 de la 
del Viento  ̂ pertenecientes al Colegio de 
Nuestra Señora de la Presentación (Ni
ñas de Leganés), se pongan á disposición 
del ramo de Guerra^ para la construcción 
de Cuarteles,—Páginas 434 y 435,

Otros fijando el capital que ha de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres- 
pOfide exigir por Contribución mínima en 
los ejbT î î^  ̂ especifican á la íSo-
ciedad Francesa Unión Espagnole de Fa
briques D'EngraÜ y  Sociedad argentina 
Banco Español del Río Plata, Pa
gina 435,

Atímlnlstraoióii Oentr&l;
E st a d o .— Subsecretaría. —Sección d e  Co

mercio.—Decreto de los Ministerios^ del 
Interior, Hacienda, Comercio y  Agricul
tura, de 10 de Marzo de 1916, prohibien
do la exportación y  tránsito de diferentes 
artículos en Austria Hungría . — Pági
na 435. ^

Decreto italiano de 2 de Abril de 1916, so
bre la marina mercante, —Página 437, 

H a c ie n d a .—Dirección General d e  la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos,—Página 438,

Señalamiento de pagos y  entrega de valores. 
Página 438,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, creado por Real decreto de 28 
de Octubre último, que han de satisfacer
se por la Tesorería de este Centro, —P á
gina 439,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Lista de los señores opositores 
á ingreso en este Cuerpo, que han practi
cado el tercer ejercicio y  han sido decla
rados aptos para tomar parte en el cuar
to.—Página 439,

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.- Sección de Correos. 
Nombramientos hechos por este Ministe
rio á propuesta del de la Guerra,—Pági
na 440,

I n st r u c c ió n  P ü b l ic a , — Subsecretaría, — 
Nombramiento de personal subalterno 
dependiente de este Ministerio, — Pági
na 440,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Desestimando la instancia de D, Cristóbal 
Francés y Gaseo, Maestro de Algemesi

(Valencia), en solicitud de que se le nom-̂  
bre para una de las Escuelas vacantes $n 
la capital,—Página 440,

F o m e n t o .— Dirección General de Comer
cio, Industria y TTdbSi\o.—Anunciando 
que la Sociedad La Mundial, domiciliada 
en Madrid^ ha publicado su balance anual 
correspondiente al ejercicio de 1914, en 
este periódico oficial el día 15 de Septiem
bre de 1915,—Página 440,

Dirección General de Obras Públicas,— 
Rectificación á la Real orden de este Minis
terio relativa á la rebaja de 25 por 100 
en los transportes de harinas, publicada 
en la G a c e t a  del día 27 del actual,—P á
gina 440,

kMMm í/^'-' B o lsa .—O bssbvatobio O si- 
TIA L MsTEOBOLÓGIOO . — SUBASTAS. —  
ÁDMIN2STRACIÓNÍ PrO VIKO IAL. — ADMI
NISTRACIÓN M unicipal.—Anuncios o f i
c ia le s  de la Hispania (Compañía gene
ral de seguros), Sociedad metalúrgica 
Duro Felguera, La Alianza de Santander, 
Depósito flotante de carbones de Barcelo-  ̂
na. La Mutual (Sociedad de seguros so
bre enfermedades). Banco de España, So
ciedad anónima Sucesora de Cuadra y  
Prim, de Barcelona, Coto de Tres Herma
nas y Sociedad Española de Consiruccióp  ̂
Naval,— S a n to ra l.—EspéctAculos, 

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros ’̂ 'ítadís-
TICOSDR

iNSTBOOOióN PííBUC> ^D irección  Geae- 
enseñanza.—Continua' 

OifOn escalafón general del Magisterio 
primario (Maestros).

A n e x o  S .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . - - - S a l a  
DE LO Co n t e n c io so -A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 8 y  9,

PARTE OFICIAL

m M C lA  DEL WEJD DE SÜIIISTEOg

S. M.el R e y  Don Alfonso XÍII (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin  novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio diáfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

¡mmm m i   ............  '

mnSTERlO M  lA R IIl

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primero para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley 
adicionando á las zonas de costas creadas 
por Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 17 de Marzo de 
1891, una parte de las de fronteras, á los 
efectos de aplicación de la Ley de 10 de 
Diciembre de 1915.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

   ALFONSa
B1 Ministro de Marina,

lip iíH b sd s .

I  LAS CORTES

La necesidad de habilitar puntos de 
apoyo para nuestra flota, fue causa de 
que se promulgara la Ley de 10 de Di
ciembre de 1915, haciendo extensiva á 
Marina la de 15 de Mayo de 1902, sobra 
expropiación de terrenos enclavados en 
las zonas de costas y fronteras creadas 
por Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 17 de Marzo da 
1891,

Referíase aquella Ley sólo á las zonas 
tercera y cuarta, quedando, por tanto, 
dentro de las primera y  segunda de fron
tera la parte de costa precisamente de 
más interés estrafógioo por su situación  
fronteriza.

Con el fltt 4? salvar esta defloienoia ^
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ejercer en dicha parte de costa las facul
tades que para el mejor servicio estable
ció la mencionada Ley de 15 de Ma> o de 
1902, el Ministro que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Ministros y  pre
via la venia de S. M., tiene el honor de 
someter á la aprobación de las Cortes el 
sig:uiente

PEOYBCl’O DE LEY 

Artículo único. A los efectos de la Ley 
de 10 dé Diciembre de 1915, sobre expro
piación do terrenos por el Departamento 
de Marina, se considerarán comprendidos 
en las Sec clones tercera y cuarta de la 
zona de cestas las partes de las de fronte
ras comprendidas entre éstas, el mar y las 
líneas que se expresan á continuación, 
las cuales las lim itan hacia el interior.

Costas d d  Norte,
Ferrocarril que partiendo de Ponteve

dra pasa por Redondela, Guiilarey y  
Tuy.

Ferrocarril que partiendo de Bilbao 
pasa per Durango, Malzaga, Zumaya, 
S a n  Sebastián é lrún, hasta el río Bída- 
s o a .

Costas de Levante y  Mediodía, 
Ferrocarril que parte de Barcelona y  

pasa por Matará, Empalme, Gerona y  
Port-Bou.

Ferrocarril de Huelva á Gibraleón y la 
carreteril que va desde este punto á Aya- 
monte.

Madrid, 24 de Diciembre de 1916.=E1 
Ministro de Marina, Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
Iros,

yen go  en autorizar al primero para 
qué bresente á las Cortes un proyecto de 
ley conceT î̂ î̂ *  ̂  ̂ familias de los Mú- 
aicos mayores á? Infantería de Marina el 
derecho á las pensÍGi?e§ de viudedad ú 
orfandad, con arreglo á las disposiciones 
del Montepío Militar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALT0K80.
a i  M lnlitro fle Marina.

ligBito llraaái.

A LAS CORTES

La Ley i e  7 de Enero de 1915 concede 
á las fam ilias de los Músicos mayores 
del Ejército el derecho á las pensiones de 
viudedad ú orfandad que puedan corros- 
ponderles, con arreglo á las disposicio
nes del Montepío Militar; los Músicos ma
yores de Infantería de Marina tienen  
igual organización que aquéllos, y se ri
gen por análogos Reglamentos; es, pues, 
de justicia hacer á éstos idéntica conce
sión, y  fundado en estas razones, el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministcos y  con la autorizáción 
de S. M., tiene el honor de someter á las 
Cortes oí ligniente

28 Mayo Í9Í6

PKOTEOXe BE LEY 

Artíeculo úi*ico. Los Músicos runvo- 
ros de luñoitería de Mamia en servicio 
activo ó en situación de retirados que fa
llezcan desde el día siguiente al de la 
promulgación á la presente Ley, dejarán 
á sus familias derecho á las pensiones do 
viudedad ú orfandad que les correspon
da con arreglo á las disposiciones del 
Montepío Militar, siempre q j  al fallecer 
lleven aquéllos |)or lo menos doce años 
de servicios efectivos; considerándose 
para estos efectos y para los de la ley de 
8 de Julio de 1860, á los Músicos mayo
res de primera ó segunda, como Capita
nes, y á los de tercera como primeros ó 
segundos Tenientes, según el sueldo que 
disfruten, sin que en ningún caso pue
dan exceder de las que correspondan á 
los empleos citados.

Madrid, 24 de Mayo de 1916.==E1 Minis
tro de Marina, Augusto Miranda.
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EXPOSICION
SEÑOR: Por ley de 29 de Julio de 1908, 

el Ministerio dé Hacienda se halla autori
zado para adquirir directamente en nom
bre del Estado los solares resultantes del 
derribo de las casas números 2 y 3 de la 
calle de la Almudena, y las ruinosas nú
meros 1 y 3 de la calle del Viento (hoy ya 
derribadas), pertenecientes al Colegio de 
Nuestra Señora de la Presentación, de 
esta Corte, por precio de im m illón de 
pesetas; y en el artículo 2.*̂  de la misma 
ley se dispone, que adquiridos los m en
cionados solares y casas, se pondrán á 
disposición del Ramo de Guerra, para la 
construcción del edificio militar que con
ceptúe conveniente.

En consecuencia del último extremo 
indicado, se halla dispuesto también en 
el citado artículo que los solares proce
dentes de los Jardines del Buen Retiro, 
que según el artículo 6.  ̂del Real decreto 
de 14 de Agosto de 1904, deberían ser u ti
lizados para construir en ellos \m Museo 
de Ingenieros del Ejército, ó enajenar- 
narlos para habilitar éste con el produo- 
to de la ván^a, sé destinarán á la cons
trucción de uno ó más edificios donde 
instalar convonieníem ente la Delegación  
de Hacienda de la provincia de Madrid y 
otras dependencias del mismo Ramo; y 
que la parte de estos solaros que no sea 
precisa para tales edificaciones, se enaje
ne en pública subasta, destinando el pro
ducto de la venta á construcción de edi
ficios militares.

Para cumplimiento del mencionado ar
tículo 2.  ̂ de dicha Ley, por Real decreto 
de 25 de Agosto de 1914 se dispuso que 
el Ministerio de la Guerra hiciese entre
ga, desde luego, al de Hacienda, de los 
indicados solares procedentes de los Jar
dines del Bacíi R^tifo, y por Real decre-*

ío da 22 de Julio de 1315, se dispuso qu®
los sobrantes do la parte desigijada en  
los mism os solares para construir la De
legación da Hacienda de la provincia, 
queden destinados á que se construya en 
ellos un edificio dedicado á Ministerio de
M arina. . . .

Como compensación al perjuicio que
pudiera sufrir el Ramo de Guerra al no 
disponer de los solares designados por la  
Ley de 29 de Julio de 1908, por la demo
ra en ultimar la adquisición dispuesta 
por la misma Ley, á consecuencia de inci
dentes surgidos al otorgar la correspon
diente escritura, en el mismo Real deci’eto 
de 22 de Julio de 1915 se dispuso que el 
solar resultante doi antiguo edificio don
de estuvo instalada la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en la calle de Alca
lá, juntamente con el que en su día re
sultase del derribo del edificio de la DL 
rección General de Hidrografía, queda
sen destinados para erigirse en ellos un  
edificio dedicado á Capitanía General de 
la Región y Gobierno Militar. Pero esta 
disposición se halla modificada por Real 
decreto de 18 de Marzo próximo pasado, 
puesto que en él se dispuso, atendiendo 
á la compensación indicada, que tal edi
ficio fuese construido en los solares que 
resulten en su día del que actualmente 
ocupa el Ministerio de Marina y el llam a
do Cuartel de la Regalada.

Y habiéndose preguntado al Ministerio 
de la Gobernación por Real orden de 22 
del mes próximo pasado, por la situación  
en que se encuentra el expediente relati
vo á la enajenación ai Estado por el Co
legio de Nuestra Señora de la Presenta
ción (Niñas de Leganés) de los citados 
solares de las calles de la Almudena y  
del Viento, y si existe algún inconvenien
te que impida llevar á debido cum pli
miento lo determinado en la Ley de 29 
de Julio de 1908, dicho Ministerio, por 
Real orden de 3 del actual, manifestó qu© 
ocupados indebidamente dichos solares 
por el Ayuntamiento de esta Corte en él 
año 1913, y requerida la Corporación 
municipal para que los devolviera, ins
truyó expediente para indemnizar al Pa
tronato del Colegio del valor de los m is
mos, expediente que quedó en suspenso 
por acuerdo del propio Ayuntamiento, 
fundándose en lo dispuesto en la citada 
Ley de 29 de Julio de 1908, y que en vis
ta de tal estado de cosas se autorizó al 
Patronato de la fundación, por Real or
den de 13 de Febrero último, para que 
euta ble contra el Ayuntamiento las co
rrespondientes acciones judiciales á fin 
de reivindicar los solares antedichos.

Por lo expuesto, y no constando que 
haya desistido dicho Patronato de la ven
ta á que se refiere la repelida Ley de 29 
de J uiio de 1908, y que por carecer de 
t odo título de propiedad el Ayuntamien
to de Madrid respecto á dichos solares, la 
reivindicación de ellos por parte del Pa*» 
trQnaíQ, puede considerarse un hecho
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próximo, el Mmistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el bonor de someter á la aprobación 
de Yí M, el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Abril de
SEÑOR:

_   ̂ A L. R. P. de Y. M .,.
Miguel V il la i iu m  y GÓ1I16Z,

REAL DECRETO .
A propuesta del Ministro dé Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Ven^o en decretar lo siguiente:
Artículo lY Terminada que sea la ad

quisición por el Estado de los solares re- 
sultantoíí del derribo de las casas núme- 
^10 % y  3 de la calle de la Almiidena y los 
de las números 1 y 3 do la calle del Yien- 
to, pertenecientes al Colegio de Nueslra 
Señora de la Preseniación (Niñas de Le
gan és), se pondrán á disposición del 
Ramo de Guerra para la construcción d̂ d 
ediftcio militar que conceptúe convenien
te, como dispone la Ley de 29 de Julio do 
1908.

Art, 2,® El Importe de los ediflcios 
que ocupa en la actualidad el Ministerio 
de Marina en la plaza do los Ministerios, 
número 7 y sus anejos, así como el im 
porte de la casa número 36 de la calle de 
Alcalá, que ocupa la Dirección General 
do Hidrografía, serán aplicados al objeto 
determinado en el artículo 2P de la Ley 
de 29 de Junio de 1911, con las lim itacio
nes señaladas en el mísmo.

Art, 8A Quedan derogadas las dispo- 
filones anteriores que se opóngan á lo 
preceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

ál.FONí^O,
El MiTi iRtro ñí* Htí desvía,
M ^rud yiHaiíiiíva ; fióiipz,

 ̂ REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda.” 

de acuerdo coíi Mi Consejo de Ministros' 
y en cum plim iento de lo que preceptúa 
el artículo 3A de la ley de 29 de Diciem 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 7.343,696,70 pesetas el 
capital que lia de servir de baso á la li
quidación de cuota que corresponde ex i
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á Ja Sociedad francesa Unión 
Espagnoie de Fabriques dEngrais, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

. \  ' ALFONSO,
Bí M inistro  de H acienda,

Miguel í i i l a n u n a  y (iénu z.

i el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem 
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 6.483.918,58 pesetas el 
capital que ha do servir de base á la l i 
quidación de cuota que corresponde ex i
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad francesa Unión 
Espagnoie de Fabriques d’Engraís, con 
arreglo á la tarifa 2,  ̂ do la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

A propuesta'^del Ministro de'Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y  en cum plimiento de lo que preceptúa

4X̂ ‘FON80.
E l M inistro de H adenda ,

ÍTiíe! yillâ *̂ ueva y fioaiez.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.̂  ̂ de la Ley ■ de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 7.762.633,85 pesetas el 
capital que ha de servir de báse á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad argentina 
Banco Español del Río de la Plata, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

El M inistro  de Hacienda,

Miguel bllaiiuoYa y GiCicz.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros 
y en cunipllíniento de lo que preceptúa 
el anículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 6.480.0?5,05 pesetas 
el capital que ha de servir de base á i a 
liquidación do cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad ai'gentina 
Banco Español del Rio de la Plata, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliarla.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciseis.

ALFONSO,
tó; M inistro de HaoJeiida.,
Migíiel Íilíanueva ]

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.755.854,41 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad argentina Ban
co Español del Río de la Platá, con arre
glo á la tarifa 3.*̂  de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á treinta de Abril d§ 
m il novecientos dieciséis.

H1 Ministro de Hadenílii,
Migael f i l la u u ív a  y Gómez.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acu'-rdo con Mi Consejo de Miidstros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3A de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.675.446,84 peseta» 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en e l 
ejercicio de 1912 á la Sociedad argentina 
Banco Español del Río de la Plata, con 
arreglo á la tarifa 3,®- de ia Contribu*  ̂
cióa sobre utilidades de la riq jiáza mo-? 
biliaria.

Dado en Palacio á' treinta d( Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONÍO*
m  Ministro de Hacienda, ’
M igael Villaíiueva j  Gómez.

iD M lH I S ir a Ó r c lM L

MINISTERIO DE ESTADO

SEOCIÓIsr DE COMEECIO ' 1
Decreto de los Ministerios del Interior^ 

Hacienda, Comercio y Agricultura de 10 
de Marzo de 1916, prohibiendo ia expor
tación y el tránsito de diferentes artícu
los en Austria Hungría.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7,  ̂ del Arancel de los dos Esta
dos de la Monarquía Austro-Húogara de 
fecha 30 de Diciembre de 1907, publicado 
en el número 278 del Diario Oficial y y de 
acuerdo con el Reai Gobierno húngaro, 
¿e decreta lo siguiente:

Artículo 1. Se prohíbe la exportación 
y eí tránsito de los siguientes artículos:

1, Productos coloniales de la clase 1 
del Arancel (nueces y cáscara de cacao, 
café y té).

Pimienta, excepto el pimentón,
3. Higos, uvas y pasas, pasas de co- 

idiito, limas, limones, cidras y casta ñas.
4. Azúcar del número 19 del Arancel 

y melaza.
5. Cereales, malta, frutos de vaina, ha

rina y productos de la molienda, arroz. ̂
6. Frutas secas y mermelada de ci

ruela.
7. Patatas, cebollas, ajos, coles y de

más legurabres y tubérculos com esdbles 
no especificados, frescos ó preparados 
(por ejemplo, secados, picados, salados, 
macerados, etc ), de los números 41 ú 44 
inclusive, con excepción de las setas se
cas, los pepinillos en vinagre y las con
servas de lujo.

8- Sem illas y sem illas oleaginosas, de 
los números 45 á 53 inclusive, con excep
ción de las sem illas forestales no utiliza- 
bies para la extracción del ace;̂ itc.

Observación: En la prohibición están 
incluidos ios cacahuetes, los huesos de 
dátil, la copra, las pepitas de uva, la ee- 
m íila de tilo, las bellotas y  las castañas 
de Indias.

9. Achícoras del número 57.
10. Crin vegetal, esparto y  demás hier"
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bas para almohadillado y  trenzado, hila
ba, junco, paja y heno.

11. Todas las plantas y partes de plan
tas para uso medicinal del ndmero 62 y 
ajenjo.

12. Animales para el consumo y ga
nado de tiro, de clase número 8.

13. Aves, caza y pescado,
14. Perros de las siguientes clases: de 

pastor, terriers Airedale, Dobermaim, 
pinscher de pelo basto, dogos alemanes, 
perros de San Bernardo y Terranova, 
león berger, y en general, todos ios pe- 
rros de raza grande.

15. Leche y nata, fresca, esterilizada, 
eondensada ó seóa, huevos, j^ema y clara 
de huevo líquida ó seca, miel, miel artifi
cial, cera animal y vegetal, esponjas, ve- 
gigas y tripas, cuerdas de tripa, cerdas, 
orín de caballo y de otros animales; toda 
clase de pieles de vaca, caballo y cerdo, y  
cueros de ternera, carnero, cabra y ca
brito.

16. Substancias grasas comestibles de 
toda clases, incluso tocino, grasas y áci
dos grasos de la clase XI (aceite de pes- 
cado y de foca, sebo animal y vegetal, 
aceite de palma, aceite de nuez de coco, 
ácido esteárico, ácido palmitico, paraíi- 
na, ácido oléico, ceresina, vaselina, lano
lina, grasa de carro y similares); aceites 
grasos de la clase XII.

17. Cerveza, vino, vino espumoso, vino 
de frutas, mosto, jugo de frutas no azu
carado, hidromiel, zumo de limofij íuuá 
clase de líquidos espirituosos destilados, 
vinagre, esencia de vinagre y ácido acé
tico.

18. Comestibles de los números 113 
á 130, inclusive, del Arancel; especial
mente, pan, galleta, pastas cocidas (biz
cochos, to r ta s ,  bollos, etc.), tapioca, 
arrowrootf pastas para sopa, carne, em 
butidos, queso, arenques y otros pesca
dos no especificados secos, salados ó pre
parados de otra forma, caviar, sucedá
neos del café, manteca de cacao, cacao 
en polvo y en pasta, chocolate, conservas 
de pescado, carne, fruta y legumbres (es
tas últimas con excepción de las conser
vas de lujo), mosto azucarado, almíbar 
de frutas, extracto de malta, preparados 
de malta y confituras.

19. Todos los comestibles comprendi
dos en la presente prohibición, cuando 
estén cerrados herméticamente ó por su 
preparación, quedan comprendidos en el 
número 182.

20. Mimbres del número 183, marfil 
vegetal del número 137, cañas de los nú
meros 136 y 279, ruedos y esterillas de 
Junco, caña y materiales análogos, así 
como esteras de fibra de yute, coco, cáña
mo de Manila y similares, cestos y canas
tillos.

21. Madera para quemar, madera eu
ropea de construcción del número 184% 
traviesas, postes telegráficos, aros y due
las, tablas, desbastadas ó labradas del 
número 347, chapas (con excepción de las 
chapas de madera de lujo para la fabri
cación de muebles), madera chapeada, 
borra de madera (siempre que no se em
plee para embalaje), clavijas de madera, 
madera de huayaco, culatas para armas 
de fuego en cualquier grado de prepara
ción, piezas de carrocería y madera pre
parada para las mismas, mangos de he> 
rramientas.

22. Corcho en bruto, serrín y viruta 
de corcho, corcho en cubos, planchas y 
discos, tapones, plantillas y demás ar
tículos de corcho con excepción de los 
objetos de bisutería.

23. Carbón vegetal, turba, lignito y  
demás carbones sim ilares, cok (incluso 
eok de petróleo) y todos los combustibles

sólidos preparados con estas substancias 
(briquetas, etc.).

24. Alcanfor y celiüoide (incluso resi
duos).

25. Minerales de todas clases, piritas y 
escorias de fundición*

26. Esmeril y piedras de afilar artifi
ciales.

27. Asbesto y artículos de asbesto (in
clusa la asbestina ó talco), grafito, ladri
llos y crisoles de grafito, arena de cuarzo, 
objetos refractarioss, caolín, magnesita y 
objetos de magnesita, aroiiia refractcma 
y objetos de la misma.

Observación: No se  ̂incluyen ios lapi
ceros en la prohibición.

28. Colores, maderas y extractos colo
rantes.

Observación: En la prohibición se in 
cluyen el negro de humo, el polvo de car
bón, los negros molidos y preparados, 
los betunes de los números 605 á 608 y  
los colores de laca del número 624, que
dando excluidos los colores de alfarería, 
el blanco de cinc y de plomo, litófono, 
blanco de Griffith, los colores de esmal
te y vitrificables y los colores para la 
pintura al óleo y al pastel.

29. Materias curtientes, cortezas y ma
deras curtieíites y extractos de materias 
curtientes de todas clases.

Observación: Se incluye en la prohibi
ción la madera de castaño.

§0, Alquitrán del número 164, incluso 
deshidraiádó.

81. Resina, colofonia, pez de todas cla
ses (números 165 á 167), ozocerita (núme- 
mero 172), trementina, esencia de tremen
tina. esencia de resina (núm.ero 173) y to
das Ins gomas y resinas del número 174.

32. Aceites minerales de la clase XXI, 
incluso los alquitranes de hulla y de 
pino.

33. Algodón (bicluso el algodón lla
mado effiloché), residuos y borra de al
godón, rdlo é hilados de algodón y ar
tículos de algodón.

Se exceptúan: el cuero artificial (pega- 
moide, etc.) y los artículos de los núm e
ros 195 á 199 (tules y telas similares, cor
tinas y mallas de encaje imitado, enca
jes, bordados, artículos de pasamanería 
y botonería).

84. Vestidos hechos con materiales de 
los que quedan incluidos en el preceden
te número, excepto la ropa blanca de lujo 
y los vestidos de señora y niño.

Observación á los números 33 y 34: 
Una mezcla poco importante de seda no 
excluye de la prohibición á los artículos 
mencionados.

35. Lino, cáñamo, yute y otras plantas 
textiles no especificadas; hilo, residuos y 
borra de las mismas, y todos los artícu
los de la clase X X il.

Se exceptúan los artículos que figuran 
en los números 211, 212 y 215 (batista, 
gasa, linón, encajes y pasamanería).

36. Vestidos hechoB con materiales de 
ios que qutdan incluidos en el preceden
te número, excepto la ropa blanca de lujo 
y los vestidos de señora y niño.

Observación á los números 35 y 86: 
Análoga á la formulada para los núme
ros 33 y 84

3?. Lana de todas clases, residuos y 
borra de lana, hilo y artículos de lana (in
cluso fieltro), de la ciase XXIV.

Se exceptúan los artículos de ios nú
meros 232 y 234 (pasamanería, chales, 
encajes, tules, etc.).

38̂  Vestidos hechos con materiales de 
los que quedan incluidos en el preceden
te número, con excepción de los vestidos 
de señora y niño.

Observación á los números 37 y 38:

Análoga á ia formulada para los núma*
ro® 33 V 34.

89, Uniform es, mochilas y  correas
para botas. , ¡ j

40. Seda de todas clases, residuos f  
borra de seda, tejidos y vestidos de seda»

41. Bruzas. ' , -
42. Pasta de papel, pulpa para la fa

bricación de cartón piedra, papol de en
volver, papel añil, papel carbón, papel 
naftalina y papel para imprenta.

48. Caucho, gutapercha y sus resi
duos, sucedáneos del caucho, artículos 
de caucho del número 305 del Arancel 
hasta el número 320 inclusive, y otros 
artículos que contengan caucho. _

44. Telas embreadas y artículos de los 
números 321, 325 y 326, toldos del núm e
ro 322, con excención de los toldos em
pleados en los transportes por ferrocarril 
V por barco, linoleum.

45. Cueros de todas clases y pergam i
nos de los números 3.28 á 327 inclusive, 
recortes y residuos de cuero. •

46. Sillas, correajes y objetos de tala
bartería de uso militar, así como artícu
los de cuero ó de píei sin curtir del nú
mero 344. . .  , 1

47. Zapatos y botas de todas clases
con suela de cuero.

48. Guantes de hombre, con excepción  
de los de cabritilla. ,

49. Pieles de carnero, cordero, cabra 
y cabrito y artículos fabricados con las
mismas. ,  ̂  ̂ ^

50. Barracones y elem entos para los 
mismos, tiendas de campaña y elemen
tos para las mismas, botes, remos, carre
tillas, skis y arzones. ^

51. Cristales de óptica.
52. Hierro en bruto y acero, hierro 

viejo y residuos para fundición, ferrosi- 
licio, ferromanganeso y otras aleaciones
del hierro. . x

53. Hierro fundido en lingotes y ba
rras, hierro forjado.

54. Hierro y acero en barras, perilla- 
d is  ó no, de los números 432 y 433.

55. Chapa de hierro y de acero de to
das clases y espesores de los números 432
y 433. . ^

56. Alambre de hierro y de acero de 
los números 434 y 435 de 0,3 m ilím etros
y más. , .

57. Tubos de fundición de hierro y
piezas de empalme para los mism os.

58. Elementos para la construcción do
puentes. , , . j

59. Cajas y utensilios de hojadeiata, 
artículos de hierro esmaltado para el 
Ejército, almohazas.

60. Carriles y otro material para fe
rrocarriles mencionado en los números 
446 y 447, locomotoras, tenders y vago
nes, y partes de los mismos, material 
para ferrocarriles de campaña.

61. Hoces y guadañas.
62. Palancas, garfios, picos, palas, 

martillos de más de 500 gramos, hachas, 
tenazas, Pavés para tuercas y tensores 
para alambre.

63. Limas de más de 150 mm., sierras, 
barrenas de todas clases, hileras y cin 
celes.

64. Puntas de París de más de un mm. 
de diámetro, grapas de alambre de más 
de dos mm., clavos de herradura y clavos 
para botas de montaña.

65. Cadenas de hierro y eslabones para 
las mismas de dos m m.de diámetro y más.

66. Espino artificial, cables de alam
bre, telas metálicas de hierro y acero y 
redes protectoras contra los torpedos.

67. Agujas para telares.
68. Bridas, bocados, espuelas, guarni

ciones, y, en gonerai, x>iezas de hierro 
para los" arreos de tiro y silla.
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69. Armas de todas clases, corazas y I 
escudos de todas clases y piezas compo- I 
M Bies. . I

70. Herraduras, anclas de buques, b i
cheros, crampones para botas, trepadores 
para telégrafos, coginetes de bolas, pie
zas de fundición de hierro y acero de 
más de 100 kilogramos.

71. Metales ordinarios y aleaciones de 
los m ism os entre sí y con otras mate
rias.

72. Artículos de todas clases, en cuya 
fabricación entren las materias indicadas 
en el número 71.

Observación: En la prohibición no es
tán incluidos los artículo^ de hierro con 
baño de cualquiera de los citados m eta
les y aleaciones.

73. Caracteres de imprenta.
74. Encendedores de todas clases y 

elementos de los m ism os.
75. Vasijas para el transporte de ga

ses comprimidos y aparatos uestíla- 
ción.

76. Locomóvítiog^ máquinas apisona
doras, pulsóm otros, compresores y má
quinas frigorlñcas, motores de com bus
tión y tractores de todas clases, incluso 
en piezas,

77. Miártilles pilones, grúas, rodillos, 
cabreFjCatLtes, cabrias móviles, máquinas 
para, e l trabajo de metales y para la fa
bricación de pulpa de madera y de pa
pel, incluso en piezas.

78. Máquinas de trituración de todas 
alases, máquinas para la fabricación de 
•pólvora, explosivos y municiones, inclu
so en piezas.

80. Fuelles de la clase XL, cocinas, 
hornos y forjas de campaña, aparatos de 
desinfección y escalas, incluso en piezas.

81. Condensadores eléctricos, incluso 
en piezas,

82. Aparatos de telegrafía, radiotele
grafía y telefonía, micrófonos é instala
ciones de pararrayos, inciuso en piezas.

Observación: No se incluyen en la pro- 
liibición ios aisladores de cristal para las 
instalaciones interiores.

 ̂3. Pilas de todas clases, acumulado
res, lámparas eléctricas de bolsillo y par
tes de las mismas.

84. Alambre aislado.
85. Cable de telégrafo y teléfono.
86. Carbones para aparatos eléctri

c o s .
87. Carros y trineos de transporte, co

cinas y hornos portátiles, camillas y ve
hículos para el transporte de heridos.

88. Bicicletas, motocicletas y automó
viles, aparatos de todas clases para la 
navegación aérea, cobertizos para dirigi- 
bles y globos; elementos componentes de 
los mismoso

89. Barcos de madera y de hierro, va
pores, canoas automóviles.

90. Oro y plata; aleaciones de oro y  
de plata, en moneda y barras, panes de 
oro y oropel.

Observación: En el tráñco de viajeros 
se permitirá la exportación de monedas 
de plata hasta la cantidad de 20 coronas.

91. Monedas de metales ordinarios.
Observación: En el tráñco de viajeros

se permitirá la exportación de estas mo
nedas hasta la cantidad de 10 coronas.

92. Platino, cloruro platínico y obje
tos de platino.
; 93. Instrumentos para la nivelación, 
instrumentos de marina y de aeronáuti
ca para la medición de ángulos, profun
didades y velocidades, cronómetros y cin
tas métricas.

94. Anteojos de todas clases, lentes y 
máscaras de protección, proyectores y 
aparatos de señales ópticas. t

96, Aparatos fotográficos y cinoiiiaio- I

Í8  Majró 1916 4 3 7

gráficos (excepto los de juguete)^ placas, 
papeles, películas ó ingredientes jjara la 
fotografía.

96. Sal de cocina de la clase XLV.
97. Los siguientes productos quím i

c o s .
al Antimonio, bromo, mercurio, cerio, 

torio y sus compuestos; fósforo, azufre, 
cloruro de fósforo y fósforo de azufre.

b) Anhídrido y ácido sulfúrico, com
puestos del azufre, ácido clorhídrico y 
cloratos, ácido nítrico y nitratos, ácido 
acético, acetatos, ácido tártrico y tartra- 
tos, ácido cítrico y citratos, ácido oxálico 
y oxalatos, ácido fórmico y formiatos, 
ácido  ̂bórico y boratos,

c) Sales de potasio, sales de plomo, sa
les de cinc, sales de estaño, sales do alu
minio, compuestos de amoniaco, sales de 
magnesio, cobre.  ̂ 'j^íquel y cromo, fosfa
tos, de calcio.

d) Glicerina, lisol, lisoformo, formal- 
dehido, colodio, nitrocelulosa, clorofor
mo, alcohol metílico, acetona, éter sulfú
rico, todos los demás éteres sim ples y 
compuestos y las materias orgánicas uti- 
lizables para la fabricación de explosivos 
y colores anílleos.

e) Toda clase de gases comprimidos 
y liquidados.

f) Albúmina, albuminoides, caseína y 
caseosas.

g) Almidón, d e x tr in a , gom elina y  
otros sucedáneos de la goma, engrudo y 
substancias similares.

h) Levadura seca.
i) Sucedáneos del jabón, cosméticos y 

brillo de almidón.
98. Barnices de aceite y de lana de los 

números 623 y 624.
99. Medicamentos, vendajes y apara

tos médicos de todas clases para perso
nas y animales, material bacteriológico, 
sueros, vacunas y animales para la expe- 
rimentaciónc

100. Vinagres y grasas perfumados, 
esencias alcohólicas perfumadas y ar
tículos de perfumería de los números 
831, 632 y 633 b.

101. Bujías, jabón y cera de la clase 
XLVIIL

102. Combustibles y explosivos de la 
clase XLIX, minas, torpedos y elementos 
de los mismos.

103. Abonos de todas clases, huesos, 
cuernos y cascos.

104. Alimentos de todas clases para 
animales.

105. Trapos y residuos para la fabri
cación del papel, papel de desecho, cor
delería vieja del número 658, residuos de 
cuero, vidrios rotos j  residuos de la fa
bricación del vidrio.

. §2.^
El Ministerio de Hacienda, de acuerdo 

con el de la Guerra, podrá conceder ex
cepciones á la presente disposición.

Para las concesiones de permisos de 
exportación en el pequeño tráñco fronte
rizo, no será preciso el acuerdo con el 
Ministerio de la Guerra, y eí de Hacien
da podrá hacerlas por sí solo.

Las m u estras  eaiviadas por paquete 
postal serán, adm itidas á la  exportación, 
siem pre qu e  no se pretenda por este pro- 
cedimieiixa b u rla r Ja prohibición.

Q uedan exceptuadas las m uestras de 
alimeñt^js, colores, caucho, seda, m edici
nas, m oítahs, arm as, muRÍciones, explo
sivos y p lacas de carbón para  m icrófo
nos,

§ 3.
E l tráfico fronterizo  con autom óviles, 

m otocicletas, bicicletas, carros y ganado, 
sq "ajustará á las sigu ien tes disposiciones:  ̂

 ̂u) Será necesario un  perm iso  de las J

Autoridades de Policía fronterizas y bajd 
la obligación de volver á entrar por el 
punto y dentro del plazo voiie se consiga 
nen en aquél.

Las personas conocidas necesitarán 
únicamente el permiso de la Autoridad 
de Aduanas de la frontera.

h) Los referidos artículos que proce
dan del extranjero, en el tráñco fronteri
zo, necesitarán ir provistos de la corres- 
pendiente guía para poder regresar á su 
punto de procedencia.

c) Las prohibiciones del § 1 y las de 
los párrafos a) y h) del § 3, no SO aplica
rán á los servicios de Correos.

§4.
En circunstancias especiales, las Auto

ridades civiles, de acuerdo con las  ̂ m ili
tares, podrán permitir Ja exportación de 
alguno de los artículos señalados en el 
§ 3 y el tráfico con los mismos, incluso 
en ios casos no previstos por los párra
fos a) y b) del § 3; y, de acuerdo también 
con las Autoridades de Hacienda, permi
tir á los agricultores que cultiven ó po
sean tierras á ambos lados de la fronte
ra, la libre exportación de los productos 
naturales de dichas tierras, y el paso de 
la frontera á sus ganados.

• § 5.  ■
Los permisos de exportación de los ar

tículos mencionados en los §§ 3 y 4, se 
solicitarán de laá Autoridades de policía 
y será permanente ó valedero sólo por 
una vez.

Las disposiciones del presente Decreto 
no se aplicarán k los medí os de transpor
te utilizados por el ramo de Guerra.

§7*
Las infracciones del presente Decreto

se castigarán con arreglo á las normas 
actuales de derecho.

§8.
El presente Decreto deroga los de 9 de 

Febrero de 1915, 15 de Marzo de 1915, 20 
de Marzo de 1915, 8 de Mayo de 1915, 24 
de Mayo de 1915, 5 de Julio de 1915, 31 
de Julio de 1915, 23 de Agosto de 1515, 20 
de Septiembre de 1915,15 de Octubre de 
1915, 21 de Noviembre de 1915, 31 de Di
ciembre de 1915, 14 de Enero de 1916 y 9 
de Febrero de 1916.

§9.
El presente Decreto entrará en vigor 

en el niomento de su p ablicaoióiic

Decreto italiano de 2 de Abril de Í9Í6^ 
sobre la marma mercante.

Artículo Ih Mientras no se dicten nue
vas disposiciones, los efectos jurídicos, 
tanto en el Reino como en las Colonias, 
de la venta, cesión ó cualquier otro tras
paso de propiedad de los buques nacio
nales ó de las partes de buques naciona- 
les, así como de los contratos de hipoteca 
naval y de préstEuno á la gruesa, donde 
quiera que so efectúen, quedan subordi
nados á la aprobación p) re vía del Minis
tro de Marina.

Los contratos que se otorgaren contra
viniendo esta disposición son nulos, y no 
deben ser admitidos por las Autoridades 
marítimas y consulares á las cuales se 
p:resentaren para BU,inscripción.

Las disposiciones anteriores se aplica
rán también á ios barcos, barcas y arte- 
:íactos fiota.iites do toda clase no provis
tos de documentos de nacionalidad, éom- 
prciididas ias em barcacipnes con m oto
res de explosión, cualquiera que soá oí 
m o  á que se las destinare.
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. Art. 2.0 Hasta que se dictaren nuevas 
disposiciones se prohibe el · fletamento y · 
los viajes de los vapores nacionales que 
tengan 250 toneladas netas ó más de ar
queo, y de los buques de vela nacionales 
de 500 toneladas ó más de arqueo, cuan· 
do tengan por objeto: 
· 1;0 El empleo p~rsnlinente del buque 
~n aguas exti;<i.n}eras para ·servicios de 
transporto, remolque, depósito, etc. 

2;0 El transport~, aun cuando sea por 
un solo viaje,:d& personos · y objetos en· 
tre l)'uertos extranjeros. 
. • ~,0 El viaje del buqtle en lastre entre 
'¡luertos extranjeros. 

El Mini.:;tro de Marina puede, no obs· 
tante, conceder permisos especiales para 
fi~tm· ó para hacer \'i.ajos entre puertos 
extrr;¡jeros á petiei(.n de las Compañías 
de Navegacil'•n ó de los armadores nacio· 
nales in teresados. 

Art. 3.0 El Ministro de Marina está 
t~C~lltado j)il.l'a prohibir, mediante dispo
SiCIOneS especiales, el fletam~mto ó los 
Viajes, en los casos_previstos en el artícu· 
lo anterior, de cualquier buque.nadonal 
no sujeto á la prohibición de que trata el 

. lnil:'mo artícuJo, ó de cualquier barco, 
barca ó embarcación á flote que no estu
viere prov-JI'o de documentos de nacio- , 
nalidad. · 

Art. 4.0 Los viajes de los vapores na· 
cionales de cualquier tonelaje y los do 
los bnquus de vela de 500 toneladas netas 
ó más, de pnBrtos del Reino ó de h'.S Co· 
lonias á puertos extrm;jercs, dehf·n ser 
autorizados previamen.t•J por el ~ünistro 
de Ma•.ina. · 

Se exceptúan de esta ohligución: 
1.0 Lüs vapores de pr-.saw adscritos á 

líneas '·::·d 1V<>11"i,f.nBilaR .ó á líneas regula· 
res uasatl"ntica<~ i•ar,, los viajes estable
cido;.; en lo., , ;l:<•Z"r'ó!O Rp:::-obados por el 
Ministerlc do I;úuina. · · 

2.0 Los vapores requisados 6 fletados 
por las Allminístt·aciones del Estado al 
cu.ai petteMzcan, ó dependientes de las 
ml~inas. 

1\rt. 5~0 Enlos viajes de los vapores 
n.acionales de oualquier tonelaje y .:_:e, lm~ 
buques de Vflla de 500 toneladas :::ot:1s i', 
m~s, efectuado¡; de puertos oxtrp ,¡ jeros á 
puertos del Heino ó !le las Cui•mias, se 
prohíbe el transport'3 de mercancías 
!JUY? ultimo · destino no sen un puerto 
Italiano. , 

Las Autorids,des consulares visarán 
los manifiestos de la carga de los vapó· 
res nacionales que salgan de los puertos 
de su jurisdicción, y ordenarán á los Ca· 
pitanes qü., r;o embarquen mercancías 
que no vayíln dirigidas á puertos del Rei· 
no ó r!e las Coh•r.ias·. 

Ell\linistro de Marina puede, no obs· 
t:ante., collceder permisos · especiales, de 
}Qs cn;o~e's informarán ~. la Autoridad 
corisula.r correspondiente. 

Art. 6.0 En caso r ' .Hcuroplimiento 
de las dis]JO':llCim:"'s comp·en'didas en los 
artíc•¡los :¿,0 , 4.0 y 5.0 6 dt~ las prohibicio
nes impuestas en el artínulo 3.0 , les , bu· 
ques correspondientes serán requisados, 
y sus propietarios ó armadores no ten• 
dráu derecho á Iiingun~ indemnización, 
salvo al reembolso de los gastos efecti·. 
vos de explotación quo . hubieren satis
fecho. 

Las Autoridades marítimas y consula
res pueden negar el despacho é impedir 
por cualquier medio la salida de los bu
ques que hubieren contravenido las re· 
feridas disposiciones, aun antes de que 
sea ordenada su requisición sin ihdem· 
Jlización. 

·Art. 7.0 Los efectos jurldicos de los 
!llontratos realizados y que atln no se h:: · 
~raa WQrito en la fecha de la pu!Jli\,!a 

ción del presente Decreto y que no se 
ajustaran á las dispo¡:;iciones del mismo, 
quedan en suspenso hasta que el Minis· 
tro de Marina aiere su conformidad á di· 
chós contratos. 

Las AutoTidades marítimas y consula· 
res no podrán pr.oceder á la inscripción · 
de tales contratos hasta que tengan noti· 
cia <;le dicha conformidad, quedando en 
vigor, por lo que se refiere á los contra
tos de hipoteca naval y de préstamo á la 
gruesa lail disposiciones do que tratan los 
pt.rrafos segundo y tHcero clPl artícu· 
lo 2.0 dol Decreto númHro 70 de 23 de 
Enéro de 1916. 

Art. 8.0 El presente Decreto entrará 
en vigor el día de su publicación, enten· 
dién!'bst:' que quedan derogados, desde 
la misma fecha, los Decretos número 42íl 
de 1.0 de Abril de 1915 y número 165 de 
10 de Ff;hrero de 1916. 

Madrid, 27 de Mayo de 1916.=El Sub· 
secretario, Marqués de Amposta. 

MINiSTERIO DE HACIENDA 

DireccUm €;~ue::r~l ~~~ h> llNtdzl 
y Cl~:~es P~~§i. 'S~ ·:l;~. 

Los individuos ·de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, p ue· 
dell ¡wesentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las dvnE> 
de la mañana, y desd;:; Ja unn á las cinco 
de la tarde, en los díus y ~~··:..L' el orden que 
ii continuación se expresan: 

Día 2 de Jum'o de 1D16. 

Montepío Milita1:, de la H á M. Jubila· 
dos. Teni~ntes. M:ninu. 

Dí.a 3. 
Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci· · 

vil, de la A á C. S«rgcnto~. I'lana Mayor 
Je tropa. Cabos. Cesantes. Remuberato· 
rias. Secuestros. Excedentes. 

Día 4. (De diez á una). 
)lontepfo Militar, de la S á Z. ldem Ci· 

vtl, rlf-l !a: D á G. Soltlrtdos. 
Dta. 5. 

Montepío Militar, dfl la A á C. ldem Ci~ 
vil, de la H á M. Coroneles. TenienJos Co· 
roneles. Comandantes. 

Día 6. 
Montepío Militar, de la D á G.. Té!em Ci· 

vil, de 'la N á Z. Plana Mayor do Jefes. 
Capitanes. · 

Días 7 y 8. 

Altas. Extranjero. Supervivencias. To· 
das las nóminas; sin distinción. 

Día 9. 
Reten dones. 
A viso.-Los perceptores del Esta u o que 

tienen consignados sUS haberes en .la Pa
gaduría de eHta Dirección General, debe· 
rán pres0ntar sus cédulas'person:cles del 
corriente año, en el acto del col.ú·o. 

OBSERV AOIONES 

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exlliban 
al Pagador las nominillas ó papeletas d~ 
cobro. . 

2.a Las viudas y huérfanos dehel'8n 
entregar en la Pagaduría, en el momen· 
to del cobro, los cei'tificados de existen· 
cía y estado expedidos por los Jne<:>e<' 
municipales del '.'i.ito' ;·ito á que iJertoHu~"
can, de;; :le el día 25 dcLactual en adelante. 

:3:' No se admitirá certificado alguno 
. :; ,,,, ean~zca de la de'claración suscrita 
¡Nr el interesado -ó interesados ai '15on 

dos ó más los partícipes, de que no pe • 
ciben otro haber de fondo~ ge~erale s 
provinciales municipales, m pasivos dt' 
la Real Cas~, debiendo los apoderad9s . 
estampar su firma al · pie_ de la prop1a 
declaración, como garant1a de q~e han 
recibido el citado documento directa· . 
mente de su poderdante y de que res· 
pon den de la identidad de las ·f!rmas de 
los mismos. 

4.a Los apoderados de acreedores t¡ue 
por su categoria jústi~qnen mediante 
oficio, estamrr:rán en el su firma con 
igual objQtJ. · 

5." Los que justfflquen fuer!\ de .esta 
Corte. tendrán cuidado de expt11sar en el 
justificante, no sólo el püeblo, sino tam· 
bién la provincia á que é8te corresponda. 

6.a Cuando algún perceptor no Se:f?a 
firmar lo harán á su ruego y presenCia 
v á satisfacción del PagNlor, dos partict~· 
lares que perciban haberes,ó dos Contn· 
buyrmtes, haciendo constar'la clase á que 
pertenezcan. 

7.11 Para el pago de retenciones, s.e 
éXigirá á todos los acreedores que perC1· 
ban desdl'l tres en adelante la pr~senta· 
ción del justiti:;ante de habersa~1sfe~no 
el último trimeStr~ !!~· la .ContnbuCión 
industrial como . prestatii¡;;t.!l: llenando 
igual requisito l()S que c.obren con':~ a¡;o· 
derados de un prestamista. Los que a.~· 
gMcn no haber hechó operaciones de 
pn)¡..¡,;;"'J r~oÍ1 posterioridad á la fecha 
d :-' .~. l : hw ~ecibo, io justHicarán presen· 
1.,·. :.ür ia r ;; peleta de su baja en esta in: 
¡¡.,., , ,. ;;;, L•Y representantes de Bancos o 
~"· . lt"l.<~cle~. Hnónimas que prestan sr},:-e 
:,J ,· i•'é1,; y pensiones autorizados pur sus 
estatt1f' :; , rleberí\n acreditar el cobro de 
!.a.:; retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores ·se hi'Jl&n al 
corriente en el pago á la Hacienda de la • 
contribución que les correspoaue. . 

Madrid, 26 de Mayo . de 1916.=-=El DI-
rector general, Manuel Diaz Gómez. · 

Esta Dirección General ha displ,losto 
qüe por la Tesorería de la misma, esta· 
blecida .en la calle de Atocha, n(!mero 15, 
se verifiquB cn1n próxima semana, y b.o· 
rfl.S desi¡,-:u;dvs ni efecto, los yagos que t:. 
oo:nti :nuttf;Ü)~:. ~f.; ~~:z.prnsn_n . y <~tiO se en .. 

' fi·e.~t~Bn l o:-; v t'~!r::n::;; ~¡~- ttitiül.t•S! 

Piaa 29 de Mr:yo y 2 y 3 de Jt,nio. · 
P~go de créditos de · Ultram!U" reoono• 

ch:l;:;s por los I;iinist~lrios de Gu'erra y -
1f~r:i"l~ v e&ta DL.·cc·~ión General, facturas 
conitmtes de. metlili~o, hasta el n(!mero 
~:~-~;¿00~ . .. 

Idem u<~ idem id. en efectos, hasta el 
n tirn.m·n •.>J.iJI'lO. , 

Idem íd. id. íd., en metálico en esta 
Dii·occión á los presentadores en Madrid 
y pllr giro postal á los demás; facturas 
del tumo preferente por R D. de 28 de 
Octubre do I:J:5, quo se consignen en la 
siguiente relación. · . . 

i';n t:regl'i. d~' hüJile de cu::)oneF,I de _ 1900, 
corresponcli':lntt•s .t: tltuJos (Je la Deud~ 
snnortizable Rl f, por 100, lw.st.a el nf.¡me-
ro 8.902, . 

Idem do t1tu!os de la Deuda perpe'u~ 
al 4 por 100 intedor, emisión do 30 d~ 
Diciembre de 190e, por -canje de otros de 

. igual renta, emisión <le 31 de Julio de 
1900, h&sta el númt!l'O 27.203. . . 

Pago. docarpeta.s de conve1·sión de tí· 
tu1cs da. la Dm:dl! exteri()r, :con arreglo i 
k IPc' v Real rlf}(lreto de 17 de Mayo y. 
?,. ; ;< ~ ,,_;~,n .. te de 1898, y Real decreto de 31 
do MHrzo 1ia 1::!1l.>; hB,sta élm)mero 23.5131. 

Idem de títulos de la Deuda !)lit.ül'ior 
presentados para la agxeg;;_,,;[Jn de ::n·~ . 
respectivas hojas d~ cui;ünbl:l, w:> iUú, 



g!o á la K^al orcleB de 1.8. do á^o^to  de I 
hasta el BUF^oro 88^45. ''

Idem  de residuos procedente& de las 
deudas coloniales y  an iortisable al 4 por 
100, . con, arreg lo  á la ley de 27 de .Mai^so 
de 1900, hasta  el, núm ero  2.45CL 

Idem  de conversión. <ie residu os ele 
Deuda a.i4 po r 100 in terio r, hasta  el rtú- 
inero.l0..029« 

ídem  de carpetas proYÍsíori ales de la 
Deu.da al 5 por 100 anioi'tiza.ble, preaen- 
tadas p ara  su canje p o r sus títu los defín!'- 
tivos, co,n arregjcf á }̂ . Real orden de 14 de 
O ctubre de 1901, hasta  el núniero U.14.0,, 

E íit'’oga de títüloe del 4 p o r ,100 irte - 
r íp r. ©jpiieion de 1900, por conversión de 
otros de ren ta  de las eiiGÍBÍo?ies de 
1892,1898 y j facturas preseiitaclaB y 
coriieníes, h asta  p lp ú m e ro  18.794.

2 8  fTayí» T9W 4 3 9

í. i-
% . :,n esi'pe yor oíy-
's d* la  m udim  tonta.

i - í í e ti 
c a.H 4 [ or P 

títulos dei!jiií7<í 
hasu) o -

Pego iP t í, *h.s ou  ̂ ?í a.l 4 por 100
in íe n o r  em isión t m  ̂ d ilio de Í900, 
por converBÍó,íi í e o i ' ^ c ^ d  igual renís, 
con arreglo  á la iieai oraen <10 14 de Oc- 
tuure  de 1941, hasta  ©1 'núniaro 8.689.

Reembolso do acciones de obras públi- 
c a s y  carreteras de 20, 84 y 55 miílo.nes 
ele reales, facturas préseB.tada>? y eorrieu- 
tes.

Psgo d.0 Int'-n s-h fí; írce,-d,,dc. 
semestre de t’uíio de 1888 y ant-encres, 

.ídem de intereses de carpotas de iod^ 
clase de deudas del semestre de Julio de 
18é<3 y anteriores á Julio de 1874, roem,-

itti tíie.U;̂ ;,- ?ii!.,ee-ü.^auos r  uor 
\iÁ k'í\ u -.dos 5#̂.;; ítoiueos.. íhereuYs 
ti.úíii  ̂ y c t̂r“ iieiícs.

del 4 por K’d  inte- 
rluíe roiste el ru^mero 1.492. 

sfc' tlmniraft existentes en Paja, por 
d 'r d  8 y 4 por 100 im e r lo r  y

exterior..
Ei’tregt^. áe valores depositadríg en arca 

de f'* o llaves procedentes de creacionea, 
conversiones, rene ra d o n e s  y canjes.
• F o t  A. — Los apoderados que e e e rra  
’ >s de TTlírainar ú^b^n> 
e>5.; de v1,d.7¿i de les podenhiutAw en el Negó* 
c*a ’o de As írritos de (Jitraniar do ■.-sie 
i OiO.M en la form a i.pir e^ie--'i0neiaiteal 
orden, de 11 de .\b rd d e  

Mñ&ríó, 27 de Mayo de 1916 — El Di- 
reetorgen.erah'.M aíiud Díaz Gómez.

EELAQIÓN de las facturas de presefdación ai cobro de créditos de Ultramar en el turnó preferente creado por el Real decreto de 2S de
Octubre últm o, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro»

NúyÍ E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

de ia 
í>íri/cció.íi.

de la 
.Deíegaeíóa. PROVINCIA PITRBLO

2 482 71 Sevilla................ Morón de la Frontera.
2-483 72 ■Idem.......... ........ Real de la Jara.
2.484 ■ 73 Idem ................. Sevilla.
2.485 176 Barcelona........ Saíita Margarita del Pa-

2 486 178 Idem .............. ....
nadés.

Barcelona.
2.487 179 Idem .................. Idem.
2.488 IcSO Idem ........ . . . . Man res a.
2 489 181 Idem .................. Barcelona.
2.490 182 Idem .......... . Idem.
2 492 184 Idem - .............. . Idem.
2.493 186 í d e m . . . . LiisHá de Munt.
2A94 187 íd em .................. Santa M aría  Palautor-

2.495 188 Idem. . . . . . . . . .
dera.

Moneada.
2.496 189 Idem. . . .  ........ Barcelona.
2.497 190 Idem .............. ... San Esteban de Castellar.

■ md 192 íd em ...... ............ Idem.
2. 5Ó0  ̂CiH Idem, Barcelona.
2.501 195 s u eo i.. ¡ 11 1 * > * ‘ Idem.
2.502 196 Id em ........... .. Idem.
2.503 197 Idem .................. Idem.
2.504 198 Id em ............. ... Idem.
2.505 200 Id o m .I ............... Idem.
2.506 201 Idem , l .............. Vi y alba.
2.507 20 ■ Almería. . . . . . . V̂ m ría.
2.508 21 I d e m. . . . . . . . . . Idem,
2.509 23 I «em.......... . U‘.v|-oias.
2.5i0 24 Ideni. .......... .. Dalias.
2.512 27- I d e m, r Sd.outo de Mondujar.
2.4.13

i
61 A licante............ Alicante.

NÚMERO

de l3 
Dirección.

11
1,856
2104
2-452
2 . 4 5 3
2.454
2.455 
?-456 
1^ 57  
2 458 
2 459 
2.460 
2;461 
2,462 
2.468
2.464
2.465
2.466
2.467 
2-470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476 
2 477
2.478
2.479
2.480
2.481

de la
Delegación,

1
00
52
71
72
73
74
75
76
77

,̂ Q
79
80 
81 
82

134
119
120 
121
124
125
126 
127- 
129
131
132
133
67
68
69
70

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PHOVÍNCIA

Oiii púzcoa. 
Madrid. .  
Alava , . . . .  
Salamanca. 
I d e m . ., o. .  
I d e m, . . . . .  
ídem^ . . . . .
Idem ..........
Idem ..........
I d e m. . . . . .
ídem  s . . . .

. . .  .
I d e m . . . .  *'
lih^m.........
Id e m ..........
Valí í ícia. ..  
Idem
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id em . ........
Idem ............
I d e m. . . . . . .
Idem ............
Id em .  .
Idem   .
Idem ............
Sevilla-------
Idem   ........
I de m. . . . . . .
Idem , ..........

FÜEBLO

San Sebastián.
Madrid.
Ciyoíiia,
G ai legos de Solmirón. 
Gu’iueios.
Gajates.
Sabugo.
Vitigudino.
Alameda,
Golpejas,
Béjár.
Cabeza de Framontano. 
Cubo de Don Saiiclio. 
Idem.

V alenda.
Llombay.
J atiba.
Alcudia de Cresplns. 
l^aíerna.
C are agente.
Valencia.
Tí taguas.
Kenifairo de Valdigna. 
AU>alat de la Ribera. 
Señera.
Requena.
Sevilla.
Alcalá de Guadaíra.
GuadñlcanaL
M-oron de la Frontera.

Madrid, 28 de Mayo de 1916.—El Directo:r generaL Maivueí jdaz Gómez.

Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Abogados del Estado»

I
Lista de los señores opositores á ingre

so en el Cuerpo de Abogados del Esiadb 
que han practicado el tercer ejercicio y 
han sido declarados aptos para tomar 
parte en el cuarto.

Número 2, D. Ricardo Oreja Elosegui.
Número 12, D. José de Castro y Casta

ñeda.
Número 30, D, Manuel María Gaitero 

Santa María..
Número 38, D. José Bastos Ausart.
Número 40, D* Rafael Lozano Zorzano.
Número 56, D. Enrique María Aivarez 

de Neira,
Número 72, D. Francisco Tello Ren- 

ítro.

Número 73, D. Carlos Abraira López.
Número 76, D. Jesús Marañón y Ruiz 

Zorrilla.
Número 81, D. José Calvo Soíelo.
Número 90, D. Armando de las Alas 

Puinariño.
Número 106, D . Octavio González 

Bueno.
Número 116, D. Vicente Aivarez Buylla 

y Lozana.
Número 118, D. Valeriano Casanuevay 

Picazo.
Número 136, D. Alfredo de Zavala y 

Láfora.
Número 148, D. Alejandro Fernández 

Araoz.
y Número 150, D. Víctor Usera Bug dial.

Número 179, 1). José (. iner Guilíot.
Número 200, D. Frar cisco Javier Fe- 

noileras y Velón.
Número úop, R, Ruis Fernández Honto* 

ria j  üliafcfin,

Número 229, D. Salvador Ferrándiz 
Luna.

Número 251, I). Leopoldo González 
Echenique.

Número 259, D. Juan Martínez Blán- 
quez.

Número 263, D. Francisco Javier Tor
nos y Laífite.

Número 265, D. Enrique Cuartero y 
Pasca a i.

Núífxero 276, D. Vicente Marín Casa- 
nova.

Número 282, D. Antonio García Escu
dero y F. de Urrutia.

Número 287, D. Wenceslao Manzane- 
que y Fraile.

I I
El cuarto ejercicio se verificará en la 

forma determinada por el vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo de Abogavlos 
del E§tjádQ| Sácando á la suerte cada s©-
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ñor opositor un expediente administrati
vo de los preparados ai efecto á ñn de 
que emita el correspoiidiente dictamen. 

Para la preparación d© este informe 
dispondrá ©1 opositor de un plazo de cua
tro horas.

Las oposiciones continuarán dándose 
comienzo á dicho cuarto ejercicio eLjue
ves 2 de Junio próximo, para cuyo día, 
y á la una de la tarde, se convoca á los 
14 primeros señores de la lista anterior 
en el local de la Dirección General de lo 
Contencioso, á fin de proceder al sorteo

S8 Mayo Í816 Gaceta de Madrid. ^  Núm, 149

do los expedientes entre los actuantes.
La lectura de ios dictámenes tendrá 

lugar después, á las seis de la tarde, en 
el local del Colegio Notarial de esta Cor
te, Bolsa, 14, donde se han venido cele
brando los ejercicios anteriores.

Todo lo cual se hace público para co
nocim iento de los interesados.

Madrid, 27 de Mayo de 1916.=E1 Vocal 
Secretario, Gregorio Fraile y Fernández. 
V.  ̂ el Presidente del Tribunal, Fede
rico Marín.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
U I R E C C a O M  e S M E R A I .  B E !  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S

á@ ClorE’Sóg.—F erso sia l,
R e l a c ió n  de los individuos nombrados en 22 del actual para  los destinos que á continua- 

ció a se expresan de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 12 de los corrientes.

N O M B R E S

I). Andrés Monteagudo Gómez , ..
Juan Fuentes G óm ez. ........
Miguel Núñez Espeja. . . .   -----
Pedro Díaz Roncero ............
Antero Oviedo Marín................

Dámaso Rodríguez A lonso.. . .

Lucas Muñoz O liva,  ..............
Juan Manuel Balbiieiia............
Celestino García Sánchez. . . . .

Blas Baguer Camps  ........ ..
Clemente Fuertes Alvarez........

Vicente Fernández Fernández. 
Manuel Rodríguez Somoza. . . .  
Andrés Gutiérrez Ramos . . . . .
Francisco Oiría Morales..........
Andrés Martínez Lamas . . . , . .

Joaquín Torres P uigpinos.. . .
Manuel Barbero Cortés............
Maximiliano González Criado.
Jaim e Busquéis Q uera............
Saturio Ylíana Pérez . . . . . . —
José Martínez Lapuente. . . . . .

Juan Hernández Sánchez........
Antonio Buitrago Martínez —  
Tiburcio García Fernández. . .  
Casimiro Broto Palacios. . . . . .
Miguel Barranco Garlioso. . . .

C A R G O S

Peatón de Pego á Forma.
Cartero do La Parra .
Idem de Santo Domingo de Silos. 
Peatón de Solana á A iham bra...  
Idem de Solana á San Garlos del

Valle   .....................
Idem de Casas de Garcimolina á

Fiientelesp ino ........  .................
Cartero de Villalba de la S ierra... 
Idem de Mota del Cuervo. . . . . . . . .
Peatón de Campillo de Ranas á

P eñ a lva .    ..............
Cártero de Castejón del P uente... 
Peatón de Vega de Valcarce á Bal

boa...................... ............................
Cartero de Montefurado  ..........
Idem de Canabal ............
Peatón de Vihuela á Alcaucín. .
Cartero de Cirauquí ............
Peatón de Cornellana á San Lóreñ-

zo de Lam ió    .............. ..
Idem do Luarca á Navelgas .
Cartero de Babilafuente...................
Idem de Pesquera. . . . . .  ............ ....
Peatón de Rocaforí á Llorach........
Cartero de P i r a   .............. ..
Peatón de Tramacastilla á Villar

de El Cobo........................................
Cartero de Espinoso del R ey ..___
Idem de Villardefrades  . . .  .
Peatón de Valladolíd á Simarcas. ,
Cartero de B ureta . .................
Peatón de Santa Cruz de Grío á 

Viver.............................. ...................

p r o v in c ia s

Alicante. 
Avila. 
Burgos. 
Ciudad Real.

Idem.

Cuenca.
Idem.
Idem,

Guadalajara.
Huesca.

León,
Lugo.
Idem.
Málaga,
Navarra.
Oviedo.
Idem.
Salamanca.
Santander.
Tarragona.
Idem.

Teruel.
Toledo.
Valladolid.
Idem.
Zaragoza

Idem.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=E1 Director general, J. Francos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 22 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 77 del Regla
m ento de 28 de Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la Ley de 4 de Junio  
de 1908, ha sido ascendido D. Pantaleón 
Martín Romo, por rigurosa antigüedad, 
á Bedel de la Escuela Industrial de esta 
Corte, con el sueldo anual de 1.5üO pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.—El Subse
cretario, Rivas.

d e  F r im e ir a

En el expediente incoado á instancia 
de D. Cristóbal Francés y Gaseo, el Con
sejo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente informe:

«D. Cristóbal Francés y Gaseo, Maestro 
de Algem esi (Valencia), solicita que se le 
nombre para una de las dos Escuelas va
cantes en la capital, de la calle del Corset 
y del camino del Grao, fundándose en 
que por Real orden de Diciembre último 
se declaró graduada la Escuela que ser
vía, y por no reunir el recurrente las 
condiciones legales e:síigídas para diri
girla, debe proveerse su plaza en concur
so general de traslado.

La Inspección hace constar que la ci
tada Escpeja í| 6 la calle del Corset se ha

provisto ya en eoncursillo, y el Negocia- 
do y la Sección del Ministerio dicen que 
por la graduación de las Escuelas es fre
cuente el caso del Sr. Francés, que por 
no estar incluido en el artículo 20 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915, 
pretende trasladarse desde un pueblo 
más ó menos importante á una capital, 
con notorio perjuicio de sus compañeros 
que han de aspirar á estas vacantes por 
el medio reglamentario dél concurso de 
traslado; que, por tanto, urge determinar 
la forma de colocarse los interesados, 
que debiera ser en las vacantes que re
sulten del último concurso de traslado 
anterior á la conversión de la Escuela eii 
graduada y de poblaciones clasificadas 
en el mismo grupo por la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857, procediendo que se 
desestime la instancia del Sr. Francés:

Considerando que no existe precepto 
legal alguno que autorice á los Maestros 
para elegir vacantes sin lim itación de 
ninguna clase cuando tengan que dejar 
sus Escuelas por carecer de las condicio
nes exigidas á los Directores de las Es» 
cuelas graduadas:

Considerando que en estos traslados 
debe procurarse la analogía posible en
tre la plaza que deja el Maestro y la que 
pasa á ocupar.

Este Consejo opina que procede deses
timar la pretensión del Sr. Francés Gas
eo y dictar una disposición de caificter 
general de conformidad á lo prooiir^sto 
por el Negociado y la Sección del Minis
terio.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mism o se 'pro
pone. -FAu
~ De Eeal orden, comup;„ada por el se-

á V. S. para su co- 
nocimient'^ y efectos. Dios guarde á V. S.

años. Madrid, 15 de Mayo de 
Í916.=E1 Director general. Royo.
Señores Rectores de las Universidades,

i S T E R I O DE FOMENTO
I l ir e e e ié ia  C o m e r c io ,

iM ta s t F ia  y  T r a lia io .
En la relación de Sociedades anóni

mas, inserta en la G a c e t a  de 3 de Abril 
último, y con referencia á las que no han 
pubiicado sus balances del ejercicio de 
1914, figura la de seguros titulada La 
Mimdial, domiciliada en Madrid; y ha
biéndose hecho la expresada publicación 
en este diario oficial del día 15 de Sep
tiembre de 1915, se hace por el actual y á 
los efectos oportunos, la consiguiente 
rectificación.

Madrid, 24 de M ^ o de 1916,= E 1 Direc
tor general, M. de Cortina.

f l iF e c e ié it  G e n e r a l  i e  F il«
M í t m .

RECTIFICACIÓN 
En el párrafo segundo de la parte dis

positiva de la Real orden de este Ministe
rio, relativa á la rebaja del 25 por 100 en 
los transportes de harinas, publicada hoy 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ha deslizado 
el error siguiente:

^1°®; «A partir de la mencionada fecha 
de 30 de Julio próximo»; y  debió decir: 
«A partir de la mencionada fecha de 30 
de Junio próximo.»

Lo que se rectifica por ser de impor
tancia, para que llegue á conocimiento 
de todos a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de Mayo de 1916. = E 1 Direc
tor general, P. O,, R. Q. Renduelee,


